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PARTE OFÍCÍAL

ida
s M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. le

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
«ma» 8 Infantes y demás personas de la Augusta Real 
imilia continúan sin novedad en su importante salud.

STAJL "
(Gaceta 17 septiembre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA
résideí iü® ii’iL H U 22

l os Rr-is. Secratarios cuideré-n pjo b u  m&a estrecha reeponeabilí* 
daó.dü conservarlos números d. :,to Bo l e t ín , coleccionados orda- 
nadamonte para b u encuadernación, quo deberé verificaran al final 
de cada semestre.
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CIRCULAR

¡'ii arreglo al artículo 17 del Real decreto de 
te L fc-1'-1 í0?113.1’ publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
^€Z" án ‘ Le- m^m0, e* 25 del corriente debo- 

»r’('urI!lrse I°s Ayuntamientos para designar el 
ufante respectivo que, a modo de com- 

k o^h1.09’ :n- reab¿ !r directamente el dos 
ShUi iV'"' -a designación de la repre- 

p 'n municipal en la Asamblea Nacional.
A :-tenencia, prevengo a todos los 
Pf»- ep(' ',s e* ' xaoto cumplimiento del 
^dsa'm 8 ^U6 a fiba se alude, verileando 

11 ^¡cbo día 25 el nombramiento 
^-iPd^?'0 apresentr.nte, que comunica

'> y sin pérdida de tiempo a este
?>s gotosa que haya lugar.

(ie septiembre de 1927.

setas 
debe 
lan

desU 
lubir 
les r

D.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Núm. 5.365.

Electricidad -Nota-anuncio.
D. Antonio del Corral y García, Ingeniero de 

Caminos, como representante de la Sociedad 
anónima Hidráulica del Moncayo, solicita auto
rización del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
para modificar latinea de conducción de energía 
eléctrica que tiene concedida en nueve de mayo 
de mil novecientos diez entre la Central de Voz- 
mediano (Soria) y Monte-agudo (Navarra) pasan
do í os Fayos (Zaragoza) en el trayecto com
prendido entre la Central y Los Fayos, en los 
que se ocupará terrenos propiedad del Esta
do, sobre el cual solicita la imposición de ser
vidumbre.

A este fin presenta tres ejemplares del pro
yecto de modificación, suscrito por el Inge
niero de Caminos peticionario, en que detalla 
ja instalación que se proyecta, que consiste en 
sustituir la actual por otra formada por tres 
conductores de cobre de cinco m/m de diáme
tro, apoyados sobre postes de hormigón armado, 
formando vanos de cien metros de luz aproxi
madamente, variando el trazado que seguirá en 
toda su longitnd al Valle del río Queiles, atrave
sando en esta provincia las fincas de Sociedad 
de Baldíos (en cuatro parcelas) Santiago Rodri
go, Ignacio Cabrejas, Marquesa de Lapida (en 
dos parcelas), Fernando Beamonte, Herederos 
de Federico Beamonte, Bonifacio Hernández 
(en dos parcelas), Mateo Domínguez (dos parce
las), todos ellos del término de municipal de 
Vozmediano (Soria).

Lo que en cumplimiento de lo que dispone el
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614 HOLET1N OíIUIAL

articulo troco del Reglamento de lüstalaciouus 
eléctricas, se anuncia al público para que du
rante t i períodq de información pública de 
treinta días, reclamen y presenten escritos de 
oposición cuantos se consideren perjudicados 
con el proyecto, que estará expuesto al público 
durante dicho período do tiempo en la S -oción 
de Fomento de este Gobierno civil de la Jefatu
ra de Obras públicas (calle de Santa Cruz, nú
mero diez y nueve) durante los días y horas há
biles de despacho.

Zaragoza, diez y seis de septiembre de mil 
novecientos veintisiete.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm 5.367.

Pesas y Medidas.
La con traslación periódica de pesas, medidas 

y aparatos de pesar, correspondiente al año 
actual, tendrá lugar en el Ayuntamiento cabeza 
de partido judicial de Caspe en los días 28 y 29 
de los corrientes.

Seguidamente se procederá a verificar igual 
operación en los demás Ayuntamientos del ex
presado partido judicial.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

CIRCULAR

Eu cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina inoculada, en el término munici
pal de Tarazona, debiendo, por tanto, las Auto
ridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades- señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Jos oontes de El Cierzo y Valcardera, que es la 
zona declarada infecta, con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitant a la iuleuia: una faja.de 
terreno do suficiente anchura.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
* * *

Eu cumplimiento del articulo 12 d i logia 
mentó de Epizootias, se declara la onfermedgd 
viruela ovina inoculada, en el término muuici-, 
pal de Monegrilío, debiendo, por, tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y. hacer 
■umplír® los interesados las disposiciones re-

glsmentarias, lauto eu las citctinstanvuja^.,. 
les que a coutinaáción se expresan, cuanto 
las que las Autoridades señaien suceHiviu,^. 
a medida que nuevas invasiones lo exijan k 
cuales serán comunicadas a mi Autcii ,.¡ 
Inspección provincial y a ros'ini'é^ésadosT'

Sitio en que radican los animales entére 
el monte de El Común, y Restos del Comá 
menos el barranco de la Cabardera, que 
zona declarada infecta, con linderos oskL. 
bles, albergue y abrevadero

Zona neutra limitante a la infecta: una fai 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1927.
El Gobernaior civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zapoiu

SECCIÓN CUARTA

Núm. 5.345.

Tesorem-Contadum de Hacienda de la provincia de

El Recaudador provincial, en uso de las si* 
buciones que le confiere el art. 18 de la P' 
trucción de 26 de abril de 1900, ha tenidv 
bien nombrar Recaudores auxiliares paiad 
3.a zona de esta capital a D. Santiago 
Arizábal, D. Alfonso Usón Gracia y D. Em: 
Gracia Cuartero.

Lo que tengo el honor de poner en c o iiú  
miento de las Autoridades y contribuyentes - 
general.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1927. E! 
sorero Contador, José M.a Gastillón.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETA-

Visto el resultado obtenido en la 
de las obras de reparación de explanación 
me de los kilómetros 142 al 148 de la^ai7." 
de Logroño a Zaragoza, provincia deZai-1- •

Esta Dirección general ha tenido a I'"'” 5 
júdiéar definitivamente el servicio 
postor, D. Francisco Romero Vázquez: 
de Vallant, provincia de Castellón, que 
promete a ejecutarlo con sujeción :u P1'1-; 
(o y eu los [>lazos designados en ui |,l ' ' 
condiciones particulares y económé^' 'E,.. 
contrata por la cantidad de 136.609 I* 
siendo el presupuesto do contrata do 11 
poseías, tenióñdo el adjudicatario 'J'^ 
la correspondiente escritura de cenE 
el Notario que designe el Dqcano'dt'- 
Notarial de Madricl, tieutro did plazo 
a contar de la fecha de la publicación ■ 
cola de la presente h'.-mlunón.1115

M.C.D. 2022



615DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

a V S para su conocimien- 
Loquee0™1 »1 e y. g muehog aeos. 

l?5a- fC¡°de septiembre de L927.-EI Direotor 
Madr.fi, i de g. Gijón
8enera b .¿'nador de pagos de este Ministe- 

d’-l Negociado de Contabilidad, In- 
nu'J tefe de Obras Públicas de la proym- 
^Tzaraeoza y adjudicatario D. Francisco vSquel, vecino de Vallant (Cas

tellón. _____

xr- 4a  Pl resultado obtenido en la subasta de 
Xlh°a' de reDaración de explanación y firme 

L^iObri fiómetros 149 al 156 de la carretera de 
t 6 °S ña a Zara troza, provincia de Zaragoza, , Esta Dirección general ha tenido a bien adju- 
dihr definitivamente el servicio al mejor pos
tor D'Francisco Rocero Vázquez, vecino de 
Vailat provincia de Castellón, que se compro
mete á ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los niazos designados en el pliego de com k  i 
nei particulares y económicas de ^ta contrata, 
ñor la cantidad de 199 900 pesetas siendo el pi e- 
supuesto de contrata de 2ü7.96t,4O pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar .acones- 
pondiente escritura de contrata ante e! totano 
que designe el Decano del Colegio Notarial de 

. Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar 
de la publicación en la Gaceta de la presente

Lo que comunico a V. S. para su oónóéimion- 
to y efectos. Dios guarde a V. niiichos ano^ 
Madrid, 3 de septiembre de 1927.—El Director
general P. A., Martínez S. Gijón. ,
Señores Ordenador de pagos de este Ministe 

rio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ln 
geni ro Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Zaragoza y adjudicatario D. Francisco
Romero Vázquez, vecino de \aimnt (Cas-
teUónY.

^Gacela 8 septiembre 1927.)

MNÍSTERTO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Justicia, Culto y Asuntos 
generales.

En cumplimiento de lo dispuesto en e: b’ -d 
decreto de 6 del corriente ^Gaceta del 8), se 
convoca a oposiciones para proveer doce pla
zas de Aspirantes al Ministerio fiscal. ' ,

Conforme al Reglamento que ha de 
estas oposiciones, que es el aprobado por Real 
decreto de 4 de noviembre de 1926, los que 
d-seen tomar parte en ellas lo solicitarán por 
medio de una instancia, firmada por ellos mis 
mos, dirigida al Fiscal de la Audiencia territo
rial o provincial a que corresponda su domici- 
üo, en el plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid. ,

. Para ser admitido a los ejercicios de oposi
ción se r-._quiere, conforme a lo prevenido en el

apartado a) del artículo 12 del Estatuto del Mi
nisterio fiscal, ser español, varón, de buena 
conducta, tener concluida la, camra de D , 
cho v haber cumplido veintiún anos de edao - 
dias en que termíne el plazo fijado en a convo
catoria para solicitar tomar parte en los tjer

(* Los que deseen tomar parte en los ejercicios 
de oposición acompañarán a su instancia los .

gUhDt CeXad^dM aeta de nacimiento o de 

ln nnrtida de bautismo, en su detecto. .
2 o Testimonio notarial del título de Licen

ciado o Doctor en Derecho, expedido por L
^T^mbiencastará acompañar certificación, b- 
brada por el Establecimiento correspondiente, 
de haber concluido la carrera de Derecho; pero 

este caso al recoger el título administrativo 
de Aspirante, deberá presentarse el ^timonio 
del título de Licenciado o Doctor o certificación 
de haber satisfecho los derechos del mismo.

3 0 Certificación dd Alcalde o Alcaldes de 
los domicilios del solicitante durante los do^uL 
timos años, por medio de las que se aereo l  
une éste ha observado buena conducta y no ha 
Rutado ao?os que le hubieran hecho desme
recer en el concepto publico.

4 ° Certificación del Registro Central de> I e- 
nados justificativa de no haber e sido impneJ 
nena alguna aflictiva o correccional de las esta 
blecidas por el Código o leyes penales espe- 

"í.6"8' Declaración en la que el
nifiede bajo su responsabilidad, no hallai^ 
comprendido en ninguna de las incapacidades 
oue establece el artículo 12 del Reglamento or
gánico del Estatuto del febreroPdeÍ
hado por Real decreto de 18 de febrero

Podrá, además, presentar documentos que 
acrediten servicios en las carreras judicial o 
fiscái el ejércicio de la profesión de Abogado o 
méritos científicos dé cualquier clase, siempre 
míe se relacione con las expresadas carreras.

Los Fiscales de las Audiencias, conforme ya- 
vanSbfendo las solicitudes, practicaran in
formación sobre la conducta moral encu^ 
tancias y cualidades de los «^'^Xuero V 
za de la declaración a q ue alude el nuim u . 
citado anteriormente, tomando para ello enan- 
tos informes reservados estime eonvemenn.

Con el resultado de las mismas redactara 1 r 
informe también reservado, que elevaran er 
pliego certificado al Ministerio de Gracia y Jus 
ticia con cada una de las solicitudes que hay 
recibido dentro de los diez días en que term 
ne el plazo de admisión, sin perjmc10 de comu 
nicar Ptelegráfica^ienio a este Ministerio, u 
vez transcurrido el término de.\e'^aVOs¿ 
ras después del plazo de admisión de instar 
cías el número de estas admitidas o la circun 
tancia, en su caso, de no haberse presentad 

nÍxRZ recibidos en el Ministerio los exp 
dientes délos opositores se pasarán al liu

M.C.D. 2022
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1 q e se

P^sonal dM M- en la Habilitación d d

di naointado del Personal del Ministerio ó a

KS:

Madrid, 9 de septiembre de DD? _ 
tor genial, G. del Valle. ' " * El Direé-

í-Gaceta JO septiembre 1927)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 

públicos.

PROVINCIA DE ALBACETE 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL d e ALBACETE 

Destinos a proveer.

dirie-id? al «vz. i 1 Ombre v

, ^rán condiciones indispensable "

Los ejercicios de oposición dans L- ' 
el día 15 de noviembre próximo :el t,rir 
seis horas, en el palacio de la 
ran dos^el primero consistirá en 
plazo máximo de una hora una i6?”811 
monos aritméticas de sumar, restar?* 1926 
? d,vidir enteros o decimales y . n ’á reS° 
nual y mecanográficamento, dividiéñ< ' 
ejercicio en dos partes una de A. , ■* 
entura manual y otra da MecanonrafiaS ’ Las 
JO y copia; el segundo consistirá ph 3OPO8Í durante el plazo improrrogable dp VX 3radam 
Zte n”?"108 l0S ró^eim* ? 
rante posea respecto a tres ternas de 
de? dePVgrra mi“™° robado 
uen cíe 25 de enero de lQ9íi » í,‘ 

sEíSSk íF®

Pn, :fi,-ad0As
ación d-

■ el segu 
‘ is tema. 
'■ imo api

? Las

conduc
i estén
íes si tu 
residen c 
misma

ita y ac<

PROVINCIA d e c á c e r e s  
a y u n t a mie n t o  d e g a r r o  v il l a s

anteced 
' Los 

icia da 1 
ales la i 
er/ncia 
enero d 
ran sidi 
que dic

)D.
1 La

icursos
uno de

Destinos a proveer.

do SeoretmiiJ
Los aun do.6Pesetas anual»f“i<ie 

nes loqsolMt» ” °mar PSfíe en las «P»» 116 la 
rtinteeradH 1 rau por lnsta°«ia debidam * 
diíLida i a ,a dd
está8Jun¿ ^0.e.leD‘is>mo señor Preside!»I 
antes de , toner entrada en lamid 
antes del día 1. de octubre próximo co">" । 
Darte en ?““dlclo?es indispensables para tos 
tinco tñn! ?¡,os,,c'»nes ser mayor de «i Pr«'d- 
co iusdfin edad .v no tener defectoíl 

justiflcado mediante certificado faciilt* 
eldí» i J-T1A^de «Posición darán pri«i|i 
de snm„«„ C,emb.re Próximo, a las diez. 
tiiá en n .la y 86Pan dos: el primero cond 
tern« testar a el plazo de una hora .6, 
„r -'’Jos a la suerte del proorarna míiii® 1526 ífl° 5°^ ?eal orden deP®°de enero« 
al dted:i v e! “gondo «” 
one dí± lV r-ed^r couiontoaciones 
que designara el Tribunal.

adc dtiü

MINIÍ

escfi^

pr o v in c ia  d e c ó r d o b a
AN i NTAMIENTO DE BU.JALANCE

Diret

D; 
inc¡Hn ; 

1 ^pro 
O 68 
K. las 
*¡an, ac 
'citado 
1 por e 
Oa Co: 
^ondic 

sef

2‘ien, 
^asiu 
Matur 
;e$tno

Destinos a proveer. 
cor. TVfiíf^ dp: AuxiHár de Secretaría, 
con 1.460 pesetas anuales. 
nPQ'UiAq,lerd^een t0m8r Parte en las opo^. 
rXt ir so.hc,íaran por instancia debídamens 
di Ia C°n. arrp^° a Ja lev del TimbrP 
. i ® ; 1 excelenfísimo señor Presidenta-
9ní« '^V^.d^^ndo tener entrada en la

Qppá ° la !\de octubre próximo. , 
nartA ?0Dd,cl0.De8 indispensables para to$' 
parteen las oposiciones ser mayor de vei^

dotai=

su 
‘Qterve
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pah|. - e (ie edad y no tener- defecto físico 
ir^ -¿'^0 medíante certificado facultativo.
C|,ar- ‘Xiercicios de oposición darán principio al 

3di8»:- Antedía hábil de hacer sesenta desde la pu- 
lcu . ____ .AnnÍA rin le Clfiootri xr

.n p¡.
ción de este anuncio en la Gaceta y serán 

1 primero práctico, de escritura al dicta-
‘ i . AAnÍAotarel segundo oral, que consistirá en contestar 

o; temas cacados a la suerte del programa 
¡mo aprobado por R al orden de 25 de ene- 

'ias' ie 1926 (Gaceta del 26), y el tercero escrito 
re resolución de expedientes.

scrib"
NOTAS GENERALES

létier. . Las instancias solicitando tomar parte en 
la 2 ' :• oposiciones las formularán los interesados 
n 'T: sradam.nte de las del concurso ordinario y 

treM conducto de los Jefes de sus Cuerpos los
ie eh estén en servicio activo, y los de las res- 
05h  situaciones militares por el Alcalde de
-r Ee.:, ; residencia, informando éstos al margen de 
i delg • ■ " ■mismas si observan buena o mala con
das,, c!a y acompañando a la instancia certificado 
1 Albín antecedentes penales.

Los aspirantes solicitarán con toda ur 

is

leía di las Autoridades militares correspon- 
oles la clasificación de servicios a que hace 
er ncia el artículo 56 del Reglamento de 22 
enero de 1^26 ( Gaceta número 31), si no hu

aria, 
nales.

tan sido ya calificados por esta Junta, a fin 
que dichas Autoridades puedan remitir el 
do demostrativo de servicios y la doble co- 

opo? le la filiación, necesarios para su clasifi- 
m,
1 La publicación de los admitidos a los

:dam(
iinbre
'ente. Icui‘8os se insertará en la Gaceta de Madrid. 
a nii-: uao de los cinco días siguientes al queso 

como límite para admisión de instancias.
■a tonsf^dríd. 14 de septiembre de 1927.—El Gene- 

fresideute accidental, Mario Musiera.veit; 
CtO L' 
jltatir 
riiicií •’ 
diez i

(Gaceta 15 septiembre 1927).

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  
i alH 
mínis 
ero 

- ^*recc*ón general de Administración.

? le'Ciün general ha acordado que 
imnr. rn 000’!1*80 su Provisión, por el térmi

co fís *e> uu m3s* conforme al ar- 
lis " de 23 de agosto de
adv??1 i que a cont’uuación se rela- 

, a los solicitantes que dentro 
8 por cmi-i ° f 6^en proseobar sus solicitudes, 
a*a Cortjdirigidas a esta Dirección 
’^ndiol n^ '1011 correspondiente y acreditar

señalan* ^Ue en expresado Reglarnen 
^l'ios y ¡a Presentando además su hoja de 
"len. sin ’n ^^i^e^rión de los méritos que 
'as instanni? d I edificación no serán cursá- 
datuia q’le Presenten:

mnninh^1 de ¡a Sección de Presu- 
¡*llaci6n .ie! ' r de Córdoba, vacante por 
/d duélelo' i 'P desempeñaba, y dotada

fondos del Ayuntamiento de

fielato
se

iotaci 

isicií- 
meo« 
ibref

L

on)^ 
eiDí1

San Bartolomé de Pinares (Avila), de nueva 
creación y dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Idem del Cabildo Insular de Lanzarote (Ca
narias), por no haberse posesionado el nom
brado y dotada con el sueldo anual de 7.000 
pesetas.

Idem de la del Campo de Criptana (Ciudad 
Real), por segunda vez, por haber sido decla
rado desierto el anterior concurso y dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, con carác
ter voluntario.

Idem id. de la de Villafranca de los Barros 
(Badajoz), vacante por renuncia del que la des
empeñaba y dotada con el sueldo anual de 
5.500 pesetas voluntarias libres de descuento, 

i Madrid, 7 de septiembre de 1927.—El Direc- 
I tor general, Rafael Muñoz.

( Gaceta 8 septiembre 1927).

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

' El Teniente Coronel, Director del Parque de 
í Intendencia de esta plaza;
' Hace saber: Que hasta el día 5 de octubre 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In- 

| tendencia de esta capital, de los artículos si- 
¡ guientés:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y
1 ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía । que indique el cálculo de necesidades, que es- 
■ tará a disposición de los proponentes en las 

Oficinas del Establecimiento, desde el día l.° de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 

i se expresan en los pliegos que se hallarán de 
I manifiesto con las muestras, todos los días labo- 
i rabies, en las citadas Oficinas, debiendo presen
! tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
; acompañando cédula personal, último recibo de 
i la contribución industrial y resguardo de haber 
; ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
i importe de su proposición, el que deberá ele- 
í varee al 10 por 00 al adjudicarse el servicio, 
' sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro- 
j posiciones.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1927.—El Di- 
i rector, Eduardo de Luengo.

Modelo de proposición-.
D. , vecino de...... . habitante en ...., calle.... .  

númerq.....
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa, anunciada para el día.... de___ _ en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de... . y estando conforme con di- 

1 chas condiciones, se compromete a entregar .... 
quintales métricos (en letra) al precio de....  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.... de....... ,.. de 192 ...
(Firma del proponente).

M.C.D. 2022
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Núm. 5.820.

^candacián de Seatribicims de ¡a provincia da ¡Uragoea

Ivlicto para notificar la adjudicación de fincas 
a la Hacienda a deudores de paradero desco
nocido.

D. Luis Negro Laínez, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Paniza;
Certifico: Que en el expediente que instruyo 

por débitos de contribución urbana de los años 
I9I0 al I926, he dictado la siguiente

‘‘Providenica: No habiéndose presentado lici- 
tadores en la subasta de fincas embargadas en 
este expediente por débitos de contribución ur
bana, se adjudican a la Hacienda por las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda licitación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo loó 
de la Instrucción de 26 de abril de I900. las fincas 
a que dicha subasta se refiere, embargadas a los 
deudores que el mismo expresa”.

Deudores a quienes se notifica la adjudicación 
de fincas a la Hacienda:

D. Fidel Lorente.
D. Manuel Royo Laborda.
D. Mariano Sancho Colás.
ó como quiera que los deudores referidos no 

residen ni tienen representante en ese.pueblo, ni 
han participado a la Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el embargo y adju
dicación de fincas a la Hacienda, por medio dé la 
presente, que por duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta provincia para que 
pueda acordar su inserción en el “Boletín Ofi-' 
cial”, según dispone el artículo I42 de la Ins
trucción de 26 de abril de hpoo, a los efectos le
gales correspondientes.

Paniza, lo de septiembre de I927.—-El Recau
dador. Luis Negro.

Cetina.

Número 5.326 Alpartir 
— 5.350 Santa Eulalia d.,
— 5.346 Fuendejalón ’ devar
— 5.34 i Grisén uordin
— 5.340 Viver de la Sien. míe di
—: 5.339 Inogés v haC

Padrón de edificios y soláis
tonas,

Número 5 305 Torrecilla de Va-
— 5.323 Bardallur
— 5.325 Villanueva de Jr
— 5.326 Alpartir ir el tér
— 5.350 Santa Eulalia de ;|¡Sec
— 5.346 Fuendejalón ación d
— 5.339 Inogés oveers

Matricula industrial ic figu
Número 5.325 Villanueva de Jila ebrios

— 5.350 Santa Eulalia de'■ ueeoa d
- 5.339 Inogés Licalde,

Cádrete.
No habiéndose presentado ninsm

para el nombramiento de Veterinar
tor municipal de Sanidad 0 Higie: lio en
cuyo anuncio apareció en el B 0 : a ti actc
agosto próximo pasado, núm B - ¡entes
nuevamente, y por segunda V(Z,pt' mente,
concursantes puedan presentar sistoriai
en el plazo de treinta días, a contar: ,08 pIFg
ción del presente, con las condi® mismas
aquel se estipulan. les en

Cadrete, a 15 de septiembre de h alien,
calde, Emilio Buil.

SECCION SEXTA
o conce

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, st 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo? 
pueblos que se expresan:

Repartimiento general.
Número 5.319 Arándiga

Proyecto de presupuesto para 1928.
Numere 5.305 Torrecilla de Valmadrid

— 5.348 Valpalmas
— 5.340 Viver de la Sierra
--• 5.339 Inogés

Presupuesto para regir en 1928.

Número 5.309 Torrellas
— . 5.350 Santa Eulalia de Gállego

Repartimiento de la Contribución rústica y pecuaria.
Número 5.3U8 Lechón

— 5.305 Tomcilla de Valmadrid
— 5.3 i 0 Lobera de Onsella
— 5.3:1 Isuerre
— 5.306 Botorrita
— 5.323 Bardallur

Por el presente, y para proveer Mfoim 
te la vacante de Secretario de esta1- munici 
se abre concurso por el tiempo 
el art. 23 del Reglamento de 23® ” de86 
1924, para que cuantos deseen 
el mismo, lo soliciten en tiempo y su Pr 
termina el invocado precepto i 
quisito inprescindible estar incluí11 barias,quisiio iiiprescinuiuie osioi iu v  - , 
lafón pro visional del Cuerpo de f- ‘
instancias se dirigirán debidanien
das a esta Alcaldía.

Cetina, 16 de septiembre de 1 -1 
de, Inocencio Polo. ’

Gelsa.

L repací 
provee 
Ib,*, 

■■de. D
Por término de treinta días 

so para la provisión de la túui* 
de esta villa, con la dotación ^ 
por prestación de servicios y 
import de los medicamentos Q . 
las familias pobres con arreglo* 
gente d 31 de julio de 1323. .

Los facultativos que deseen .
mismo podrán dirigir '■/
dia debidamente reintegrad^5.

8 repa
<

dual

'Ule

Al«i
en i 1 plazo indicado.

Gelsa, 16 de septiembre de 1 
B nigno García.

Ibdes.

Se halla expuesto al 
ría de este Ayuntamiento, P

M.C.D. 2022
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,limite <to transfer acia de oré
•dei, e'eUXeapímwy articules tel presu-- 
' dcra;;.n.'JM'wri'.„teejemcio,oou el

‘ Se dicho pl««> Pueda exa™1' 
3iem l,<„" ¡as r clamreiooes que crean

KdeseptiembrWft^.- 
e Vts jente, Andrés Sola.

Lucena de Jalón

solaitt
-El Alcalde

N.° 5.852.
iejr.

a

’ial

lr el término de quince días se anuncia va- 
a, i Arelaría de este Ayuntamiento por 

¿n del que la desempeñaba; la cua ha 
interinamente eutre los solicitan- 

^eagMeuen el Escalafón del Cuerpo de

Sr Jalón, 18 de septiembre'de 1927. 
!”'’1 lealde, B. Lamaiia.

Mallén. N.° 5.317.
cordados por este Ayuntamiento los arnen-

.. 1 íd  pública subasta de los arbitrios del im- 
«tn de pesas y medidas y derechos de de
loen el macelo i úblico. se ha señalado 

b ti acto de ambas subastas el día 25 de los

nÍDgM

Las bases para dicho concurso obran en se- 
cr- taría a disposición de los señores que aspi
ren a desempeñarlo. _ 

Tercer, 17 de septiembre de 1927.—El Alcal
de, Maximino Pelegrín.

Undués de Lerda. N.0 5.358.
Los pastos del monte titulado Alto de Santa 

Cruz sito en el término municipal de este pue
blo, se v -nderán en pública subasta, en la Casa 
Consistorial, el día veintinueve del actual, á las 
once de la mañana, conforme al pliego de condi
ciones que se encuentra en la secretaría muni
cipal. .

Undués de Lerda, a 15 de septiembre de 
1927.—El Alcalde, Victoriano Iglesia.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia
Jigie?

• ' ¡entes y hora de las di z y las once respec-
WM'1 m-nte.en el salón de Sesiones de su Casa
:ar = • . xtorial.
ontarí 
)ndii

• pli' gos de condiciones que regirán para 
'n-imaB se hallan al público a los efectos 
n - n la Secretaría do este Ayuntamiento, 

ideb lalién, 15 de septiembre de 1927. - El Alcal- 
?r3ncÍ8CO Gómez.

Manchones.
■fer " Mirme el art. 41 del Reglamento de Sani- 

Imunicipal y por nueva creación, vacante la 
Kde Practicante y Comadrón, con el süeldo

; Bidé setenta y cinco pesetas, satisfechas por 
n toe! Mitres vencidos del erario del Municipio, 
o y ti' 8 w provisión, se abre concurso, al que po

los que reúnan las condiciones 
r-loid preservándose este Ayuntamiento el 
0S?C' : adjudicación, en quien presente mc- 
merr- ” méritos.

. "I’; "'^yihid s se dirigirán a esta Alcaldía, 
l^i 1 i» le treinta dias, finados los cuales 

proveerá. ■
I-, : 1'lies> 17 de septiembre de 1927. — El 
... - Domingo Pardillos.

pi
llar ;llai 4 El . ... . Sierra de Luna- N'° 5-355-

V^m-d aeüf0 do sustituci¿n de presta-
•e^ Brinai ?! para el

1 Da’ra SU-ra^ar obras de la fuente 
' mr " ••aSÚ^ d» I lavadero, se hallará । i * DuD*ic°) en la Secretaría del 

.uisíi*'" -irt oírt téFmino de quince días, con 
Ha j Ieclamaeiones.

.• a 17 de septiembre de 1927.
tambán.

Terrer. N.u 5.351.
■i f! Ayuntamiento pleno la pro 

t ' r ors.j ,'í |- ^ecuudador municipal, se 
[ ' óiuvííp-iOt>’ gemino de ocho

foq®
23 dí

ALVAREZ PÉREZ, Domingo^' de 48 años, hi
jo de Miguel y de Josefa, natural de La Coruña 
y vecino de la misma, con domicilio en San Ro
que de Afuera, núm. 1. y últimamente en Zara
goza, calle de Santo Dominguito de Val. núm. 35; 
de profesión jornalero, con instrucción, y cuyo 
actual paradero se ignora, procesado por robó de 
caballerías en causa número 29 de I927, seguida 
en el Juzgado de instrucción de Avila; compare
cerá. en el término de diez días, en este Juzga
do de instrucción, con objeto de notificarle el 
auto de conclusión del sumario y ser emplazado 
ante la lima. Audiencia provincial de esta capi
tal. bajo apercibimiento de que si 110 comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

MIRANDA. Antonio: cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, natural o ha
biendo tenido su residencia en el pueblo de Em- 
bid de la Ribera: comparecerá ante este Juzga
do dentro del término de diez dias. para- recibirle 
declaración en la causa núm. 55 de 1927. por vio
lación ; previniéndole que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. ,

Núm. 5.336.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCTA

i 
0 8

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan do Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital; _ ,
Por el presento edicto so anuncia la muerto 

intestada do D.a Francisca Gargallo Gárate, na
tural do Urrea de Gaén, y que falleció en ésta 

i ciudad, donde estaba domiciliada, el día treinta 
i y uno de diciembre de mil novecientos catorce; 
' solicitando ser declarado heredero sú sobrino 

Manuel Gil Gargallo, hijo de Agueda Gargallo 
; Gárate, difunta, hermana do dicha causante; 11a- 

mándase a cuantas personas se crean con igual 
1 o mejor derecho a dicha herencia para que 

comparezcan a reclamarla ante este Juzgado, 
I justificando su ^ercoMo en lorma, dentro del tór-

M.C.D. 2022
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mino de treinta días, a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provincia, 
pues así io he acordado en el ramo separado de 
declaración de herederos del juicio de abíntes- 
tato de dicha finada.

Zaragoza, a diez y si- te de septiembre de mil 
novecientos v -intisiete. — Juan de Hinojosa. 
El Secr.tario, Manuel Palomares.

Núm. 5.388.

Madrid.—Distrito de la Latina
En virtud de providencia del s ñor Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en dos del actual en los autos 
instados por el Banco Hipotecario de Esoaña 
contra doña Gregoria Casabona Tris, sobre res- : 
cisión de préstamo, se anuncia por primera vez 
la venta en pública subasta por el precio de do 
ce mil pesetas, señalado para este fin en la con
dición undécima de la escritura que sirve de 1 
base al procedimiento, de la finca siguient :

Una casa, sita en la ciudad de Zaragoza y su i 
calle de Huerva, señalada con el número sesen- ; 
ta; que se compone de una planta, habiéndose ¡ 
recientemente elevado otra planta más sobre la ! 
anterior, que ocupa una extensión superficial 
do doscientos metros cuadrados, de los que : 
ocupa la edificación ochenta y siete metros cua
drados, y linda al norte o fondo con el río Huer- ' 
va, al sur o frente coa la calle de Huerva, al 
este o derecha entrando con la parcela número i 
sesenta y uno, propia de Cirilo Trásobares, y ' 
al oeste o izquierda con la parcela número 
cincuenta y nueve, propia de los señores Pam- ' 
piona.

El remate se verificará doble y simultánea- ’ 
mente en este Juzgado, sito en la cal'e del Ger ¡ 
neral Castaños, número uno, y ante el que por : 
turno corresponda de la ciudad de Zaragoza, el í 
día diez y siete de octubre próximo, a las once; 
previniéndose que no sé admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de las 
doce mil pesetas; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado, en efectivo 
metálico, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la que sirve de tipo; que si 
se hiciesen dos posturas iguales se abrirá nueva I 
licitación entro los dos rematantes y sólo ante 
este Juzgado; que la consignación del precio se ¡ 
verificará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación dol remate; que los títulos suplidos 
por certificación de! Registro se hallarán de 
manifiesto en la secretaría y los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes - si Tos 
hmbiere — al crédito d 1 actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la éfespoñ^abin la l 
de los mismos, sin destinarse a sn extinción ol 
precio del remate y que a los que no ac ’pten I 
estas condiciones no leá será admitida la pro "1 
posición.

Madrid, tres de septiembre de mil novecien

tos veintisiete. -El Secretario, ,jllail r 
V.1 B.”-(Ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Riela.
D. Grato Vallino Guerrero, Juez mnni¿ 

esta villa;
Hago saber; Que habiendo quedado • 

la plaza de Secretario de ésta lo^jZ 
anuncia por medio del presente su 
traslación entre Secretarios en ejercicio.

Los aspirantes presentarán sus solij 
ante el Juzgado de primera instancia ¿ 
partido de La Almunia, dentro de! ph8 
treinta días, a contar desde la puteeifr 
presente en la Gaceta de Madrid.

, Esta población consta de 3.019 habite 
el Secretario no tiene más derechos ¿ 
asignados por el arancel.

Riela, a 7 de septiembre de 1927.-E 
municipal, Grato Vallino.

PARTE NO OFICIAL
Banco Aragonés de Crédito de Zarago:;

Solicitado de este establecimiento el 
do de los resguardos de Depósito de Vi 
números nueve y diez, correspondie® 
veinticuatro mil pesetas nominales, Deui 
nicipal de Zaragoza, mil ochocientas noM 
una y tres mil pesetas nominales acción 
diñarías Minas y f. c. de Utrilias, por ew 
de los originales, se avisa al público pan 
la persona que los tuviese en su poder 
presentarlos en estas oficinas (Coso, trei-‘ 
cinco, principal) en el plazo de ochodíaL' 
dos los cuales se procederá a la anulación 
expedirán nuevos resguardos.

Zaragoza, quince de septiembre de mü1 
cientos veintisiete. — El Secretario, b5-' 
Rivas y Jordán de Urríes.

Ferrocarril Sádaba-Gallur.
Participa a los señores Obiigacioni^" 

a partir del !.° de octubre se pagará 
ja de la Compañía, en su domicilio so^ 
cincuenta y cuatro, 3.°) de diez a 
mañana, el cupón semestral núm. I 
tas i0‘2 i 87) por Obtigación.

Zaragoza, di z y nueve de sí^pticni111''' 
novecientos veintisiete. -El Conssjoi’0^| 

A. Portolés. ,/

ÍMPSENTA DEL HOSPICIO

IlB 
Real 
para 
boas 
rreo 
obj

8. 
lo Sil

1.' 
tase 
r.om 
Pres 
¡a 
la® 
Pres 
Den
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